
Sábado 4 dé Septiembre. >ño de. 4886 

1 y \ i 

DE LA PROVINCIA DE MADRID 
A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Las l e jos , órdenes* anonrioi qoe harán de Inser
tarse en los ItoLiTi.Yu o r t c u x x s s e han de mandar 
a U e f e l'oiltico respcctUc, por cuyo con luctn »e pa
saran A los Editores de los mencionados periódicos. 

Sepnblici todos loa días excepto I03 dominaos. 

—<» P R E C I O S D E S U S C S I C I O t f C— 

EnestacapitaUlevadoádomicHlo, 2'50 pételas meosualcs anticipa
das: (uera de ella, o 50 al mes; 9 al trimestre; t8 al semestre, y SÍlSO 
por UQ ano. ' 

So admiten sascrieiones en Malrld, en U Administración del B o u 
T I * . plata d.-Santiago. i - P o e r a de »sta capital, directamente ñor 
medio de carta a la Administración, con inclusión del impart» d-i tieiñno 
de abono en sellos. ' 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
Las disposiciones de las Autoridad?*, excepto las 

qoeseaoa lusunela departe n o p o b r e . s e insertará» 
otlfUlmente: asimismo cualquier anuncio concernien
te al serTielii nacional qae dimane de las mismas- pero 
las de inU-res particular pagaran 50 cernimos de peseta 
porcada linca de Inserción. 

Número suelto 50 céntimos de pesetsT 

P R E S I D E N C I A OEl CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A Re

gen t e (Q. D. G.) y su Augusta Real 
Famil ia cont inúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

EXPOSICIÓN 

SEÑORX: Publicada la ley que mau-
dó ingresar en el Tesoro los valores y 
metálico pertenecientes á las Cajas es
peciales, se hace necesario, para cumplir 
sus disposiciones, determinar la forma 
en que han de entregarse las actuales 
existencias y establecer las reglas á que 
ha de sujetarse en lo sucesivo la admi
nistración de los fondos referidos. 

Conforme al art. l .° de la ley, se 
declaran obligaciones del Estado desdo 
el día 1.° de Julio de 18^0 las contraidas 
por los Consejos de Redenciones milita
res y de premios para el servicio de la 
Marina: y aun cuando los artículos 2." y 
3.°, al mencionar los recursos y obliga
ciones do la obra pía de ios Santos Lu
gares de Jerusalén, no consignan de 
una manera expresa la fecha en que debe 
entenderse realizada la reforma, refieren 
implícitamente ésta al día 1.° de Julio 
en el hecho de disponer, sin distinción 
alguna, la incautación inmediata, no sólo 
do las existencias, valores y derechos 
pertenecientes á ios Consejos, sino de los 
fondos todos que administra la obra pía. 

La circunstancia de haberse publica
do la ley con fecha posterior á la fijada 
en la misma para que sus disposiciones 

principiaran á cumplirse, no impide, ni 
siquiera dificulta, que so entienda apli
cable y aplicada desde el principio del 
año económico, puesto que lo mismo 
acontece repetidamente con las leyes de 
Presupuestos, las cuales, aunque apro
badas después de haber comenzado el 
período do su ejercicio, so consideran 
siempre como vigentes para todo el año. 

Por otra parte, en los estados que 
acompañan ai Real decreto de 2 del 
presento mes, en el que se declaran vi
gentes para 1886-87 los presupuestos del 
año anterior, figuran los créditos corres
pondientes á obligaciones y recursos, 
tanto de los indicados Consejos, cuanto 
de la obra pía, para el año económico 
completo. Es , por consiguiente, induda
ble que deben aplicarse al presupuesto 
del presento año todas las obligaciones 
devengadas y que se devenguen desde 
el día 1.° de Julio último. 

Para que asi pueda cumplirse, se dic
tan en el proyecto de decreto, que tengo 
la honra de someter á la aprobación do 
V. M., reglas precisas y concretas para 
determinar los procedimientos que hayan 
do seguirse cuando se ingresen los fondos 
ó créditos existentes aún en las Cajas es
peciales, y las operaciones de formaliza-
ción indispensables para legitimar la por
ción gastada desde 1.° de Julio, y que 
necesariamente ha de considerarse aplica
da á los créditos realizados en el presu
puesto del año económico actual. 

La marcha ordinaria del servicio a 
cargo de los citados Consejos y de la Ad
ministración do la obra pía debe subor
dinarse, puesto que de sus respectivas 
obligaciones viene á responder el Tesoro 
público, á las reglas establecidas para el 
pago de las atenciones de todos los Cen
tros que no dependen directamente del 
Ministerio de Hacienda. 

Los Presidentes de los Consejos de 
Rodeuciones y Enganches militares y de 
premios de la Marina, por virtud del ca 
rácter que la ley de 2 del actual les con

fiere, deberán rendir cuentas de gastos 
y de presupuestos al Tribunal de Cuentas 
del Reino, por las obligaciones de sus 
respectivos institutos, en la forma que 
determina la ley do Administración y Con
tabilidad. 

Es preciso, además, para el buen or
den de la Administración, que el Consejo 
de Redenciones y Euganches llevo cuen
ta exacta y detallada de los ingresos que 
anualmente realice el Tesoro, como re
sultado de las relaciones de redimidos 
remitidas á aquel instituto por las Cajas 
de reclutamiento, á fin de quo, compro
bado su importe por la Intervención ge
neral de la Administración del Estado, y 
determinadas las obligaciones que repre
senten los enganches en sustitución de 
las redenciones, se fije la suma que como 
sobrante deba destinarse en el año si
guiente á material de Guerra. 

Respecto á las cuentas por obligacio
nes do la obra pía, nada hay que resolver 
puesto que el Ordenador del Ministerio 
de Estado, al cual incumbe librar ios 
pagos, es el mismo fonciouario encarga
do de la Contabilidad general y de incluir 
en sus cuentas las operaciones que dichas 
obligaciones produzcan, así como las 
demás que figuren en el presupueeto de 
aquel departamento ministerial, sin per
juicio de los libros auxiliares que estime 
necesario llevar la Dirección de Admi
nistración del referido Ministerio. 

Fundado en las precedentes conside
raciones, y de acuerdoxon el parecer del 
Cousejo de Ministros, el que suscribe tie
ne la honra de someter á la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de de
creto. 

Madrid 2S de Agosto de 1886. 

SEÑORA: 
A L. R. P . de V. M. 

J o a q u í n L ó p e z P u i ^ c o r v o r . 

Real decreto. 
Para que tenga debido complimiento 

lo que dispone la ley de 2 del mes actual 

http://nopobre.se


Sábado 4 <le Septiembre de 1880. 

sobre supresión de Cajas y aplicación de 
fondos especiales, á propuesta del Minis
tro de Hacienda, de acuerdo con el Con
sejo Je Miuistros, en nombre de mi Au
gusto Hijo el R K Y D . Alfonso XIII, v 
como R E I N A Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Los Ministros de Estado, 

Guerra y Marina pasarán inmediatamente 
al de Hacienda una copia de los balances 
de situación de los respectivos fondos de 
la obra pía y de Redenciones y Engan 
ches y de premios de la Marina eu 30 de 
Junio último, y cu el día anterior al de 
la remisión, acompañada de un inventa 
rio detallado y expresivo de las existen 
cias en metálico, valores públicos y do
cumentos representativos de cualquier 
clase de cróditos á su favor en la misma 
fecha 30 de Junio de 1886, y de una re 
1 ación de las obligaciones satisfechas ó 
sea ppgos ejecutados desde el día 1.° de 
Julio á la fecha de la remisión. 

Art. 2.° Los respectivos encargados 
de Isa tre3 Cajas especiales entregarán 
en la Tesorería central de la Hacienda 
pública todas las existencias antes expre
sadas con sujeción al inventario de 30 de 
Junio, haciéndolo materialmente de las 
que resulten el día de la entrega, y vir 
tualmcute ó por formttlizacióu do las que 
estén representadas por obligaciones sa 
tiefechas desde el día 1.° de Julio, que 
se sustituirán, para los efectos de esta 
entrega, por los necesarios libramientos 
contra el Tesoro, y con aplicación á los 
respectivos créditos del presupuesto de 
gastos do 1886 á 87. 

Art. 3.° El ingreso de las referidasexis 
tencius en la Tesorería Central se aplicará 
provisionalmente á un concepto especial 
de la segunda parte de la cuenta de ope
raciones del Tesoro, expidiéndose á fu 
bor de lu personalidad que lo verifique 
la correspondiente carta de pago, en cuyo 
cuerpo se expresará que se real izad acto 
en cumplimiento de la ley de 2 del actual, 
y detalladamente en su dorso el metálico, 
valores, documentos de crédito y de for-
malizacióu que constituyan la entrega. 
Dichas cartas de pago serán justificantes 
de la última cuenta de las Cajas especia 
les, quedando éstas inmediatamente su 
primidas. 

Art." 4.° El Ministerio de Estado se 
encarga de saldar todas las ibligaciones 
ordinarias que se hallaban pendientes de 
pago en 30 de Junio último, correspon 
dientes al trimestre pasado, á cuyo p: jgo 
aplicará los intereses y demás ingresos 
percibidos con posterioridad á dicha fe
cha, pero que correspondan al vencimien 
to del ejercicio anterior, agregando á la 
cneuta de dicho ejercicio un estado de 
ampliación de los ingresos y obligacio
nes que qar:dan mencionados, con copia 
del balance qoe se redacte como liquida
ción definitiva de la adminisirscióu del 
Patronato por el Ministerio de Estado. 

Art . 5.° En lo sucesivo, el servicio 
ordinario de ordenación y pago de las 
obligaciones de los indicados tres fondos 
especiales se realizará con arreglo á las 
disposiciones vigentes para las demás 
atenciones del Estado, cuidando el Minis
terio de Estado y los respectivos Conse
jes de qoe las obligaciones á satisfacer 
se comprendau en las distribuciones de 
fondos que con arreglo á la ley de 25 de 
Jun io de 1870 se aprueban por el Con
sejo do Ministros, á fin de qoe no sufra 
demora alguna el pago de los respectivos 
libramientos de los Presidentes ordena-

dores y del Ordenador de Pagos por obli
gaciones del Ministerio de Estado. Para 
el pago de las cantidades que los Consejos 
deban satisfacer á los reenganchados que 
sirvan cu las provincias de Ultramar, el 
Tesoro público facilitará sin justificante 
alguno las sumas que reclamen los Orde
nadores de pago; quedando éstos en la 
obligación precisa de justificar las entre
gas en ol improrrogable plazo do tres me
ses, con arreglo al art . 8.° de la ley de 
28 de Febrero de 1873. 

Art. 6.° Los Presidentes de los Con
sejos rendirán directamente al Tribunal 
de Cueutas del Reino las cuentas de gas
tos públicos y de presupuestos correspon
dientes á la inversión de los créditos que 
para los servicios de eu respectivo cargo 
se autoricen eu los presupuestos genera
les, con excepción del correspondiente á 
material de Guerra, que se compreuderá 
y justificará en las cuentas de la Inter
vención general militar. De las expresa
das cuentas se pasará una copia á :a In
tervención general de la Administración 
del Estado para que se refuudau en las 
generales que el Gobierno debo presentar 
á las Cortes. 

Art. 7.° Por las relaciones de redimi
dos que las Cajas e recluta remiten al 
Consejo do Redenciones y Enganches 
militares, se formará por este instituto la 
cueuta del importe de la redención y el 
de las obligaciones que representen los 
enganches que han do sustituir á los re
dimidos, para que comprobado el prime
ro de ellos con los de la Intervención ge
neral de la Administración del Esta
do, se fija la suma que como sobrante 
deba comprenderse en el presupuesto del 
año siguiente cou destino á material de 
Guerra. 

Art. 8.° Las obligaciones de la obrr. 
pia de los Santos Lugares de Jerusalén 
figurarán en las cuentas que forma y 
rinde al Tribunal do las del Reino la Or-
deuncióu de Pagos por obligaciones del 
Ministerio de Estado. Esto no obstante, 
la Dirección de Administración llevará, 
en coucepto de contabilidad auxiliar de 
la general de Ordenación, las cueutas 
parciales del servicio del Patronato. 

Art. 9 / Los Ministerios de Gracia y 
Justicia, Gobernación, Fomento y Ha
cienda comunicarán á las Autoridades, 
Juntas y Corporaciones de sus respecti
vas dependencias el art . 4.° de la ley de 
2 del mes actual, para que disponga sin 
pérdida de tiempo el ingreso en las Cajas 
del Tesoro público, en calidad de depósi
to sin interés, de las existencias y recur
sos sucesivos procedentes de obras de 
puerto, de depósitos en garantía de re
cursos de casación y de ahorros de pe
nados. 

Dado en San Ildefonso A veintinueve 
de Agosto de mil ochocientos ochenta y 
se is . 

MARÍA CRISTINA 

F.t Ministro de Hacienda, 
Joaqnía L<>po/: Puig-corvor. 

COMISIÓN P l i O Y H C U L 

Sesión de US de Agosto de 1SS6. 
PRESIDENCIA t 'EL S E X O * P R E S I L L A 

Señoreb que asistieron: 
Chávarri.—Pelarz Vera.—Fernández 

Gómez.—Sevillano.—Guillen.—Seijo.— 
Sanz Parra.—Ranees. 

Abierta la sesión á las diez de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la concede el 
articulo 98 de la ley Provincial, y previa 
la declaración de urgencia, acordó lo si
guiente: 

Pasar al Ponente. Sr. San?. Parra, el 
expediente relativo á La demarcación no
t a r a ! de este distrito. 

Dirigir atenta comunicación á ia Di
rección general de Correos y Telégrafos, 
recordándola se sirva evacuar el informe 
que se la pidió en 8 de Julio último acer
ca de los proyectos para establecer una 
red telegráfica y telefónica cutre ios pue
blos de esta provincia. 

Contestar al Alcalde de Getafe que las 
cantidades que consigna en su comuni
cación referentes á las certificaciones de 
obras ejecutadas por el contratista D. Ma
teo Castro en la carretera de empalmo de 
la de Toledo por Leganés cou la estación 
de Mulpartida, están conformes con las 
que constan en el expediente de su razón; 
y que de las 1.801 pesetas que resultaron 
á favor dol contratista eu la liquidación 
final de las obras, corresponde satisfacer 
al pueblo de Getafo T¿ó pesetas 6 cén
timos. 

Dar orden para el ingreso en el Hos
picio del acogido que fué del mismo José 
Armoño y Foutauilla. 

Aprobar la subasta celebrada para el 
suministro do artículos de mercería con 
destino á los talleres de Sastrería y Cos-
turadel Hospicio, y adjudicar el remate á 
D. Miguel R^tana y González, cou lu re
buja del 28 por 100 do los precios fijados 
eu el pliego de condiciones. 

Aprobar la subasta celebrada para el 
suministro de cristales con destino al ta
ller de Vidriería del Hospicio, y adjudicar 
el rsmate á D. José Vic y Pertuy, con la 
rebaja der.43por 100 de los precios fijados 
por el pliego. 

Aprobar las cuentas de Colecturía del 
Hospital Provincial correspondientes á 
los días del 1.° al 23 de Julio ultimo, ren
didas por el Capellán mayor interino, que 
asciendeu el cargo á 409'50 pesetas y los 
gastos á 484*53; resultando un saldo á 
favor de lu Colecturía de 15 pesetas 3 

I céntimos, quesesatisfuráu con cargo á la 
partida consignada pura el sostenimiento 
del culto cu el presupuesto del Hospi. 
tal Provincia!. 

Aprobar igualmente las cuentas de 
Colecturía del Hospital Provincial corres
pondientes á los días del 24 ul 31 del mes 

{ de Julio último, reudida por el Sr. Deca-
uo del cuerpo eclesiástico, que ascienden 
los ingresos á 91'50 pesetas y los gastos 
á 76'16. resultando á favor del Hospital 
un saldo de 15*34 pesetas, que deberán 
iugresar en la Caja provincial y cuenta 
correspondiente al Establecimiento; y dis
poner se abonen con cargo al cróiito 

í consignado al efecto eu eí presupuesto 
corriente del mismo Hospital las 184 pe
setas importe de aniversarios, misas can
tadas y rezadas, aplicadas en cumpli-

i mieuto de las memorias fundadas por 
Doña Marín Ana Xemburg. D. Baltasar 
Pusterlá, Sr. Marques do Sau Martin y 
Doña Josefa Nxolasa de Flores. 

Se levautó la ses iou.=Ei Vicepresi
dente, Josóde la Pres i l !a .=El Secretarlo 
interiuo, Ramiro Aguado. 

Sesión de 30 de Agosto de Í88G 

PRES1DE.NCI.V D E L S á Ñ O R P R E 3 l U i 

Señores qoe asistieron: 

Chávarri.—Peláez Vera.—Femáad^ 
Gómez.—Sevillano.—Guiílén.—Seij^ 
Sainz Parra.—Ranees. 

Abierta la sesión á las diez de la 
ñaña, se leyó y aprobó el acta del***" 
terior. 

Dada cueuta de los asuntos 
al despacho, se adoptaron los acnÜÜ 
que á continuación se expresan: °* 

Informar al Sr. Gobernador de U 
vinoia que no procede la sat.ción dal i*0* 
supuesto ordinario de Barajas p a r t k 
ejercicio económico de 1886-^7, i,,." 
tanto que se haga la consignación 
rrespondiente de los débitos á la Dipou. 
ción procedentes de atrasos de anterior» 
ejercicios por contingente provincia!. 

Manifestar al Sr. Gobernadcr quj u 

aparece nada contrario á las leyei te 
país en el reglamento reformado de & 
Sociedad de Socorros mutuos de htrrtb. 
res de Madrid, y cu su coníecueocá 
puede dar á dicho reglamento el en* 
procedente. 

Acto seguido, haciendo uso la Coa». 
8¡óu de las atribuciones que la coofat 
el art. 98 do la ley Provincial, y prira 
la declaracióu de urgencia, adoptóle» 
acuerdos siguiente»: 

Disponer que <d lune> 6 do Septiem
bre próximo se dé principio á la trula-
ción do las aeeg;d;.s en el Hospícin al] 
nuevo Asilo do Nuestra Señora dj^D 
Mercedes. 

Dar orden para el ingreso en la6»!» 
de observación del Hospital Provincial 
de los presuntos dementes Leóu Izcpn ŝ-
d o de la Vera, J e n a r o V a ladolid A loa» 
y Antouia Brieva Quilos. 

Manifestar ai Director de la Comptní» 
del ferrocarril do Madrid á Argamlaqaa 
para satisfacer el primer plazo de U « r j 
vención concedida por la Diputación pi* 
viudal , es indispensable certificacfi^H 
pedida por el Ingeniero Jefo de ow* 
provinciales, en que se acrediten h*&-
tremos fijados en la base segunda de » 
conecsióu; y que la subvención concedió 
es de 1(32.000 pesetas por los 27 
tros y no 163.200. como dice la 
pañia. 

Couceder la autorización solicW? 
para que la música del Hospicio pa».» 
pueblo de Sau Martín do Valdeigh* 
on los días del 4 al 7 del mes p r ó ¿ ^ 
en cuyo último día se trasladará p» 
cueuta del Ayuntamiento de ¿iC^3^Z 
blo al de Navalcarnero hasta el 9 

mismo mes. 
Se dio cuenta de uua c o m u w í j j 

de lu Asociación de Escritores y « ¿ J * 5 
solicitaudo el apoyo de la CorpO**^ 
para nc ib i r dignamente á los D¡p° -
y periodistas italianos que en b r t * * ¿ 
de llegar a Madrid; y a i 'o in i** 
niendo en cuenta el objeto que **J"2Í 
ne ¡a Asociación de Escribes f * 
acordó couceder á la misma la ^ 
de 1.000 pesetas para los ga 'W 3 * J 
cepción que se ha de hacer á lof *T|jg 
ilos y - • : r . \ 
abonará con cargo al capitulo 
vistos. ^ 0 

Se levautó la sesión. = , - í s ¿ * ! q 
dente, José de la Pres i l l a .^* 1 

rio interino, Ramiro Agnado. 



Sábado 4 de Septiembre Sé ¡886. o 

S(sió» de ->/ de Aiosío de Í886. 

—«slDffNCIA DEL SEÑ'OR P R E S I L L A 

.«efiures que asistieron: 
'chivarri.-Peláez Vera.—Fernández 

^ A _ González Fernández. — Guj-
Í ^ - S c v > — $*uz Parra.—Ranees. 

¿bicrrn Ja sesión á las diez de ia ma-
- «* levó y aprobó el acta de la au-

«ñ° f ' c , j e 0 t a de los asuntos puestos al 
h a e adoptaron los acuerdos que 

m*lnoaciéa sc* a p r e s a n : 
* «1 Sr. Gobernador quo pro-

j d evolocióu del presupuesto ordi-
• feriando por el Ayuntamiento de 

f^rttüonun para 1*86-87, á fin de que 
| l \ R en el ¡ug-ar correspondiente la 

"de 830*19 pesetas para contingente 
j^Ljjid, C'23'15 por débitos del foudo 
Social! P o r g a 8 t o s carcelarios y 
K ' L driles de la suscrición ob'igato-
? ¿ g^uriN OFICIAL; y por último, ex-

!!Le coa toda claridad el concepto á quo 
¡SJ».ip¿«Ke i a s L 2 5 0 resetas que 
figuran ta el capitulo 12. sin cuyos re-
qaifjwoo procede saucionar dicho pre-

inroliar ta distribución de fondos para 
daca do Septiembre próximo por el ejer-
¿efe corriento, importante 642.168 pe-

Aprobar la distribución de fondüs para 
ílaento Septiembre próximo por el ejer
cicio ampliado de 1885-86, importante 
301810 71 pesetas. 

Acto seguido, haciendo uso la «'omi
tida de ¡ns atribuciones que le confiere el 
artículo 98 de la ley Provincial, y previa 
U declaración do urgencia, acuerda lo si
guiente: 

Tusar ul Sr. Sanz Parra, como Ponen
te, el oficio del Decano del Cuerpo eclé
ctico de la Beneficencia provincia!, rc-
fcretite ;i ia organización del servicio en 
il Hospicio y Hospital de San Juan do 

Pasar :tl Sr. Sanz Parra, como Ponen-
mt\ cxpeílieute sobro herencias de Üoa 

'J|oacio Ugalde. 
^ Pasar a los Sres. Visitadores del Hos-

>tal Provincial el expediente de subas-
vino y vinagre para dicho Esta-

««'niiento. 
Trasladar al Sr. Gobernador de la 

I ^ a c i a . pura los efectos que estime 
•íemjijos, el infonue emitido por el Ar-
^tectodc distrito sobre aforo de las 

2 * * * e n Alcalá de Henares. 
liar ingreso en el Hospicio al niño 

*&«do Corrales Carrión, por reunir las 
^«cioces señaladas por el reglamento 
fc*iael Asilo. 

«etxgar la admisión en el Hespicio 
4 1 «• niñea Julián y Jul ia Sanz Peña, 
" ^ r e u n i r las coudiciones que exige 

5 * 1 
!*ito del Establecimiento. 

. y '^utó la ses ión .=El Vicepresi-
¡¡¡¿"J 0 ^ de la Pres i l la .=El Secretario 

• Ramiro Aguado. 

Junta, provincial 
tnstraccióu publica 

do Madrid. 

** r«eto «e fo satín wUbrada d día 30 
de A^otto de 1886. 

L«ída y aprobada el acta do la ante-
l ^ » * * tomaron los acuerdos siguientes: 
I ^ P r o b a r les acuerdos tomados por la 

¡jCJ* 1*'* sobre infdrme acerca do la 
« v ^ ü presentada por la Maestra de 

d u e l o s Doña Guiilerma Criado; 

uombrar Maestros interines de Paracne- | 
líos, D. Balbino Tordomar; de Navarre-
douda, Doña Luisa Gutiérrez Jiménez; de 
Villalvilla, Doña Francisca Velasco San 
José; Ribatejada, D. Manuel Meriuo; 
Manjirón, D. Eduardo Rodríguez; Hi-
ruela, D. Va!entíu Nafría. 

De haberse pedido á la Excma. Dipu
tación provincial pase un Arquitecto á 
reconocer los kcales Escuelas de San 
Fernando de Jarama y haberse hecho 
propuesta para la Escuela do MadarcoB á 
D. Fernando Cosido. 

Decir a Doña Eduarda Sánchez Co
mendador, Maestra de Argauda, que no 
puede autorizarse á que celebre contrato 
de arrendamiento del local escuela con 
cargo á los fondos municipales. 

Conceptuar voluntario el aumento de 
sueldo acordado por el Ayuntamiento y 
Junta municipal de Vicálvaro á favor del 
Maestro D. Tomás Pérez Orejas. 

Informar una instancia de D. Ramón 
Vicente Catalán, manifestando al ¡lustrísi-
simo Sr. Rector que la resolución de las 
quejas que aduce correspoude úuica y 
exclusivamente á esta Corporación; pero 
que en respetuoso acatamiento á so au
toridad, se eleva ¡a instancia acompaña
da de otros documentos, acordando ade
más la Corporación instruir muy luego el 
expedieute que procede para depurar les 
hechos en vista de ios conceptos agresi
vos que el Sr. Catalán estampa en dicha 
instancia, á consecuencia de las observa
ciones de la Inspección en el libro de la 
visita y acta correspondiente. 

Desestimar el presupuesto de material 
de la Escuela de niños de Torres por no 
aComodar-e á la regla 8." de la orden 
de 12 de Enero 1872. por no destiuarse 
para libres más que 4'50 pesetas, uo 
existiendo, según el iuveutario, más que 
seis Catecismos de Ripalda y ocho do 
Fleury; devolviendo á la vez por inadmi
sible la lista de libres do texto, porque 
no contiene más que papel y Catones por 
Moróte y Catecismos por Ripalda. 

Aprobar el iuforme emitido por el de
legado de esta Corporacióu sobre el esta
do de las Escuelas y obligaciones muni
cipales quo se relaciouen con la primera 
enseñanza de Canencia. 

Proponer la sustitución forzosa de 
D. Juan Malpartida, Maestro de Villar 
del Olmo. 

Computar á D. Félix Jiménez Mateo, 
Maestro de Griñón, los años de servicio 
en el ejército A los prestados en la Escue
la que desem¡cuaba, con.o comprendido 
en la orden de 24 «le Octubre de 1873. 

Aprobar el convenio de retribuciones 
celebrado cutre el Ayuntamiento y los 
Muestres de El Pardo. 

Nombrar al Director facultativo do los 
baños de El Molar para reconocer á Do
ña María Martínez Ponce, Maestra susti
tuida del mismo pueblo. 

Pedir antecedentes al Alcalde de Ca-
rabanchel Alto sobre el estado del edifi
cio Escu- la de niños. 

Madrid 1.° de Septiembre de 1886.= 
El Presidente, P . O., Manuel Ruiz de 
Que vedo .=El Secretario, Vidal L. Col
menar. 

AlT\TAMlli\TUS 

Madrid. 
Esta Excma. Corporación, en scíióu 

de 11 del actual, ha acordado, de confor
midad cou el dictamen de su Comisión 

primera, que el trozo de calle, hoy paseo 
de San Bernardino, comprendido entre el 
paseo de Areneros y plaza de Cánovas 
del Castillo, se considere como prolonga
ción de la calle de ia Princesa, distin
guiéndose cou esta denominación. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 20 de Agosto de 1S86. = El 
Secretario general , Rafael Salaya. 

Madrid. 
Esta Exrma . Corporación,ensesióude 

11 del actual, y de conformidad con el 
dictamen de su Comisión primera, se ha 
servido scordarsedenominede Caramuel, 
hijo ilustre de esta Villa, la calle compren
dida en i l distrito de la Audiencia, barrio 
del Pueute de Segevia, que partiendo de 
la carretera de Extremadura termina en 
el límite. 

Lo que so anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 20 de Agosto de 1886.=E1 Se
cretario general, Rafael Salaya. 

Canillas. 
Por dimisión del que la desempeñaba 

se halla vacante la plaza de Médico ci
rujano titular de esta villa, dotada con 
el sue.do anual de 250 pesetas, satisfe
chas de los fondos municipales por tri
mestres vencidos. 

Los aspirantes á ella dirigirán sus soli
citudes al Alcalde Presidente do este 
Ayuntamiento cu el término de 20 días, 
¿ contar desde la fecha en que este 
anuncio se inserte en el BOLETÍN OFICIAL. 

Canillas 28 de Agosto de 1886.=E1 
Alcalde, Eulogio Aguado. 

Oorcodilla. 
El domingo 10 del próximo mes de 

Octubre, desde las doce del día en ade
lante, eu la Casa Ayuntamiento, tendrá 
lugar el arriendo en pública subasta de 
los pas'.ua de las fincas que se expresa
rán, bajo el pliego de coudiciones que se 
halla do mauificsto en la Secretaria del 
Ayuntamiento. Asimismo la corta de 
leñas de la Deluailla y Rodeo y .\«uta 
Vadillo. 

F¡TICOS. 

Monte Pinur. 
ídem Baldío. 
DeheBÜla y Rodeo. 
Dehesa Golondrina, 
ídem Mesa, 
ídem Vadillo. 
Prado Majascrranos. 
Prado Regidor, 
ídem Hojarasca. 
Reajo Saudín. 
Mata del Perejil, 
ídem del Pozo. 
Prado Lázaro, 
ídem Molino. 
Si no se presentasen proposiciones, se 

celebrará la s e g u n d a d día20 del mismo, 
baj<I iguales tipos que en ¡a primera. 

Lo que se anuncia llamando l id
iadores. 

Cerccdilla á '¿7 Agosto de 1886.=E1 
Alcalde, Natalio Martín. 

Cerccdilla 
En los días 19 y 26 del próximo mes 

de Septiembre, en la casa Ayuntamiento, 
desde las doce del día en adelante, tendrá 
lugar el arriendo en pública subasta de 
les pastos de los prados Rv-blegordo, ven
ta Cercas Lenguas y cuarta parte del de 
Sa:.ta María, bajoel pliego de coudiciones 
quese halla de manifiesto eu la Secretaria 
del Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia llamando l id ia
dores. 

Cercerlilla 29 de Agosto de 1886.=E1 
Alcalde, Natalio Martín. 

H o r t t ü c z a . 
En la mañana de! nía 29 del pasado 

m«s se desmandó una muía de la propie
dad de D. U.piano González, vecino de 
esta villa, cuyas señas 6 continuación se 
expresan, la cual pastaba en la rastroje
ra de este término, dirigiéndose, según 
noticias, desde ésta al inmediato pueblo 
de Paraeuelles, por cuyas calles anduvo 
en la tarde del referido día 29; y como á 
pesar de las indagaciones he has por su 
dueño no ha va podido ser habida, se su
plica ú los Sr- s. Alcaldes de tos pueblos 
de esta provincia practiquen las oportu
nas diligeucias en sn busca, y caso de 
ser habida, se dignen participármelo para 
ordenarlo que proceda. 

Señas. 
Uua muía blanca, como de siete cuar

tas, cerrada, con un lumiuillo en la nal
ga derecha; estaba herrada de las cuatro 
extremidades y lleva atados al pescuezo 
dos atillos. 

Hortaleza l . u !e Septiembre de 1886.= 
El Alcalde, P. O., Julián Morales. 

Valdemanco. 
Con la debida autorización y en el 

día 5 de Octubre próximo, á las diez do 
su mañana, tendrá lugar en el pórtico de 
la iglesia de este pueblo la subasta en 
venta de las leñas del prado denominado 
Zarzoso ó Navalueugo, de estos propios, 
bajo el tipo de 130 pesetas. Y si no hu
biera iicitadores en dicha subasta, se se
ñ a l a para la segunda el día 10 del mis
mo, á dicha hora, bujo el mismo tipo y 
pliego de condiciones que se halla de ma
ní üesto en esta Secretaría y se presentará 
eu ei acto de la subasta. 

Valdemanco 27 de Agosto de 1886.= 
El Alcalde, Julián S e r r a n o . = P . O.. Pe
dro José Pereda. 

Valdemanco. 
El Ayuntamiento que tengo el honor 

de presidir, autorizado al efe:to, ha acor
dado arrendar en pública subasta ios pas
tos de propios de este pueblo que acon-
tinuación se expresan: 

Uu moute denominado la Fragüela 
y arroyo do Albalá, para todo el año 
íor.stal, para 300 reses lanares, bajoel 
tipo de 200 pesetas. 

Un prado denominado el Zarzoso ó 
Navalueugo, para el mismo tiempo, para 
30 reses lanares, bajo el tipo de 30 pe
setas. 

Las subastas serán sucesivas y se ce
lebrarán en el pórtico de la iglesia do este 
pueblo el 4 de- Octubre próximo, á las 
diez de su mañana, bujo los tipos expre
sados y demás condiciones de los pliegos 
de condiciones que se hallan de mani
fiesto en esta Secretaria y se presentarán 
en el acto del remate. 

Valdemanco 27 de Agosto de 1880.= 
El Alcaide, Jul ián Se r rano .=El Secreta
rio, P . O., Pedro José Pereda. 

Vicálvaro. 
Hallándose el Visitador de Cañadas y 

peritos de esta villa practicando el deslin
de de las servidumbres pecuaria?, se hace 
saber á los propietarios colindantes y 
vecinos de la villa y Corte do Madrid, Va-
Uecas, Rivas, San Fernando de Ja rama , 
Cosladay Cauillejas que no estén confor
me cou el acotamiento verificado, pre
senten sus reclamaciones documentadas 
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en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
durante el mes de Septiembre próximo, 
paes pasado dicho término quedarán ul
timadas las operaciones de rectificación 
de dicho deslinde \ no se oirá ninguna 
reclamación. 

Vicálvaro 2S de Agosto de 1886.=El 
Alcalde, Antolin Muñoz. 

Juzgados militares. 

MADRID 
D. José Montero Estacas, Coman

dante de infantería y Fiscal permanente 
de causas de la Capitanía general de Cas
tilla ¡a Nueva; 

En U 8 > de las facultades que las Rea
les Ordenanzas del Ejército me conceden, 
por el preseuto edicto cito, llamo y em
plazo á I). Antonio Matre3 Pérez, Co
mandante retirado, para que en el térmi
no de 10 días, á contar desde su publica
ción, se presente eu esta Fiscalía, cos
tanilla de San Andrés, 16, segundo, con 
objeto de evacuar un interrogatorio pro
cedente de la plaza de Huesca. 

Madrid 26 de Agosto do 1886.=José 
Montaro. 

SANTÓNA 
D. Martin Barrio Muñoz, Teniente 

Coronel graduado, Comandante Fiscal 
del segundo batallón del regimiento in
fantería de Burgos, núm. 36; 

En uso de las facultades que las Or
denanzas del Ejército meconcedeu, como 
Juez Fiscal de la sumaria que por deser-
cióu me hallo instruyendo, con motivo 
de haberse ausentado del pueblo de San
ta Cruz, parroquia de San Pedro, Ayun
tamiento de Neira de Jusá , ('oncejo de 
ídem, Juzgado de primera instancia de 
Becerrea, provincia de Lugo, distrito mi
litar de Galicia, el soldado del segundo 
batallón de este regimiento José Pérez 
Rey, hijo de Francisco y do Dominga, 
cuyo individuo se hallaba en el citado 
pueblo de su naturaleza con licencia tem
poral, por el presente primer edicto cito, 
llamo y emplazo al r e f e r i d o soldado, para 
que en el término de 30 días comparezca 
eii el cuartel del Sur de esta villa, cu el 
que está acuartelado su regimiento, á res
ponder á los cargos que en dicha suma
ria le resultan; pues de no verificarlo se 
le seguirá la sumaria eu rebeldía. 

i para que este edicto tenga ia debi
da publicidad, se fijará en los sitios de 
costumbre y se insertará en el BOLETÍN 
O F I C I A L de la provincia de Lugo. 

Dado en Santoña á 25 do Agosto de 
1886.=V.° B.°=E1 Fiscal, Barr io .=Por 
M I mandado, Jaime P.anas, Secretario. 

Juzgados de primera Instancia. 

AUDIENCIA 
D. Antonio Pinazoy Ayllón, Juez de 

primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta capital. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á D. Cayetano de León y Gil, ca
sado, de 29 años, comerciante, vecino de 
esta Corte, que ha vivido calle de Tra-
falgar, núm. 27, segundo, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el térmi
no de 10 días se presente en este Juzga
do á responder á los cargos que le resul
tan de la causa que se le sigue por esta
fa; apercibido que de no comparecer le 
parará el perjuicio á que haya lugar . 

Al propio tiempo, en nombre de S. M. 1: 
Reina Regente (Q. D. G.). encargo á to 
das las Autoridades, así civiles como mi 
litares y dependientes de la policía jodi 
cial, procedan á la busca, captura y de 
tención de! referido sujeto, poniéndolo, 
caso de ser habido, á disposición de este 
Juzgado . 

Dado en Madrid á 30 Agosto 1886.= 
Antonio Pionzo.=Por su mandudo, Joan 
P . Pérez. 

BUEN AVISTA 
D. Autonio Domínguez Alfonso, Juez 

de instrucción del distrito de Bueuavista 
de esta capital. 

Por ia presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Rafael Jardines Sán
chez y á Carlos Luis do la Plaza, que se 
dicen vivían respectivamente en la calle 
del Mesón de Paredes, nüm. 15, piso 
cuarto y cu la del Pez, núm. 21 , cuarto 
segundo, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que cu el término de 10 días 
comparezcan en este Juzgado, sito en la 
calle del Barquillo, núm. 34, principal, á 
responder á los cargos que fes resultan 
en causa que se iustruye por estufa; aper
cibidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio qoe haya logar. 

A la vez encargo á todas las Autori
dades civiles y militares é individuos de 
la policía judicial procedan á la busca y 
captura de mencionados sujetos, y caso de 
ser habidos los pondrán detenidos á mi 
disposición. 

Dado eu Madrid á 26 de Agosto de 
1886 .=Domíuguez .=El actuario, Boni
facio Guillen. 

CENTRO 
D. Miguel Calzas Saint, Juez de ins

trucción *del distrito del Ceutro de esta 
Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza :i D. Juan Col) y Buch, 
cataláu, de 44 á 46 años de edad, casado, 
el cual es de estatura regular, moreno, 
pelo gris, bigotes grandes y ojos casta
ños, cuyas demás circunstancias asi como 
su domicilio se ignora, para que en el 
térmiuo de 15 días siguieutes á la inser
ción de la presente en los periódicos ofi
ciales comparezca en esto Juzgado á res
ponder de los cargos que contra el mis
mo resultan en la causa que se le sigue 
por sustracción de varios géneros de la 
sastrería núm. 16 de la callo del Carmen; 
apercibido que en otro caso le parará el 
perjuicio que hubiere lugar y será de
clarado rebelde. 

Asimismo se ruega y encarga á todas 
las Autoridades, así civiles como milita
res, que por cuantos medios estén a sus 
alcances procedan á la busca, captura y 
conducción á este Juzgado de expresado 
D. Joan Coll y Buch. 

Dado en Madrid á 30 de Agosto de 
1886.—Miguel C a l z a s . = P . M. de S. S., 
el Secretario, Bartolomé Uceda. 

CONGRESO 
Por la presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de instrucción inte
rino <iel distrito del Congreso de esta 
Corte, se hace saber que la tarde del 22 
del corriente mes fueron sustraídos de la 
casa morada de Doña J ulia García Apraiz, 
calle de la Cruz, núm. 6, piso cuarto, los 
efectos siguientes: tres faldas de percal 
rayadas, en bastante uso; una falda de 
merino color café; un traje de maja de 
percal con la chaqueta de raso; dos ba
tas, una de lana y otra de percal; tres 
pañuelos de seda para ¡a cabeza; un tra
je de gro negro; una visita de abrigo y 
varias prendas de ropa blanca. 

P<>r tauto, en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XIII (Q. D. G.), y por su me
nor edad en el de S. M. la Reina Regen
te, se requiere á todos los agentes de la 
policía judicial procedan á la busca de los 
referidos efectos y á la captura de las 
personas en cuyo poder se eucuentren, si 
no dan explicaciones satisfactorias de su 
adquisición, poniéndolas en las prisiones 
correspondientes á disposición de este 
Juzgado. 

Madrid 25 de Agosto 1886.=V.° B .*= 
El Juez de instrucción interino, López 
DáviIa.=Por mi compañero Sr. Meugí-
bar, Agapito Gil Manrique. 

CONGRESO 
D. Gabriel López Dávila, Juez muui-

cipal é interino de instrucción de! distrito 
del Congreso de esta Corte. 

Por ia presente requisitoria se llama 
á Antonio Jiménez Colomo, natural de 
Madrid, hijo de Antonio y de Lucía, di
funtos, de 52 años de edad, casado, de 
profesión platero, cuyas señas personales 
son: estatura alta, color bueno, sin barba 
y con bigote algo caloso, y vestía con 

tr8je claro compuesto de pantalón, cha
leco y cazadora, iguorándose en la ac
t u a l i d a d su paradero, para quo dentro del 
término de ocho días, contados desde la 
publicación de la presente, comparezca 
en el Juzgado arriba expresado y Escri
banía de D. Antolin Valdés á fin de que 
cumpla la pena que le ha sido impuesta 
en caus I quo se le siguió al mismo y 
otros por estafi. 

En su virtud y eu nombre de S. M. el 
Rey D. Alfonso'XUI, y por su menor 
edad en el de S. M. la Reina Regen
te (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, así civiles como milita
res, para que procedan á la captura y 
conducción á la cárcel celular de esta 
Corte á mi disposición del expresado Au
tonio Jiménez Colomo, con el fin expre
sado. 

Dado eu Madrid á 31 de Ag- sto de 
1886.=Gabriel López Dávi ln .= Por su 
mandado, Antolin Valdés .=Es copia. 

HOSPICIO 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. D. Antonio de Gregorio, 
Juez municipal é interino de primera 
instancia del distrito del Hospicio de esta 
capital, se anuncia el fallecimiento abin-
testato do Doña Juana Martina Mortale-
ua y Alcasena, de 63 años de edad, viu
da de 1). Mariano Sauz y Cagado, natural 
de la villa de Sanz, provincia do Nava
rra, hija de D. Antonio y de Doña María 
Teresa, ocurrido eu ta mañana del día 26 
de Abril último en esta Corte, y su domi
cilio calle del Salitre, núm. 14 duplicado, 
piso scguudo del centro; y se llama á los 
que se crean con derecho á heredarla, 
para que deutro del término de 30 días, 
que empezarán á contarse desde el si
guiente ú la pnbíicaciói: do este edicto, 
comparezcan eu el juicio de abintestato 
que pende en este Juzgado, personándo
se en forma, presentando los documentos 
que justifiquen su derecho. 

Madrid 21 de Agosto 1886.=V.° B."=: 
Antonio de Gregorio. = El Escribano, 
Justo Navarro. 

HOSPICIO 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. D. Antouio de Gregorio y 
Tejada, Juez municipal é interino de pri
mera instancia del distrito del Hospicio de 
esta capital, se anuncia el fallecimiento 
abintestato de D. Inocente Hernández 
Palmarola, natural de Toledo, de estado 
casado con Juana Viscanet, sastre, de 
53 años de edad, hijo de Manuel y de 
Inocenta, el cual falleció eu la mañana 
del 1.° de Enero de 1884 en el Hospital 
de la Princesa de esta Corte; y se llama 
á los que se crean con derecho á here
darle, para que dentro del término de 30 
días, qoe empezarán á contarse desde el 
siguiente á la publicación de este edicto 
comparezcan en los autos personándose 
en forma, acompañaudo los documeutos 
eu que fuuden su derecho; debiendo ab-
vertirse que ha solicitado la declaración 
de heredera del finado su prima Doña Ma
ría Cruz Tejada y Gil, que alega su pa
rentesco en tercer grado. 

Madrid 21 de Agosto de 1886.= 
V.° B . °= Antonio de Gregor io .=El Escri
bano, Justo Navarro. 

HOSPITAL 
D. Ricardo Saavedra }• Parejo, Juez 

de instrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria so cita y 
llama á Rumón Compague y Ricardo Ro
dríguez, que son el primero de estatura 
regular, delgado, color pálido y tiene una 
cicatriz en la mejilla izquierda, y el úl
timo, también de estatura regular, del
gado, color moreno y ambos representan 
de 24 á 26 años de edad, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se igno
r a , para que en el término de 10 días, 
contados desde la inserción d e esta requi
sitoria en los periódicos oficiales, compa
rezcan en este Juzgado á prestar declara
ción eu la causa que coutra los mismos 
y Fernando Montadas Sanz so sigue por 
estafa de 14 pesetas á Vicente Martínez; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
serán declarados rebeldes, parándoles el 
perjuicio que haya Jugar en derecho. 

Asimismo encardo á ¡ ¡ 1 9 A 

civiles y militares procedan á la K 
captura de los referidos R a n T 6 

Eagne y Ricardo Rodríguez, y caV 
abidos, s»an puestos á d;sp 0 í ! r 

este Juzgado. '* Ci'"» <U 
Dado en Madrid á 26 de AOMM» 

18B6.=Ricardo Saavedra,=K: -i. 8 t o<V 
Vicente García. " * t l a*n% l 

ALCALÁ DE HENARI¡$ 
D. José María Rodríguez v R Q ¡ t , • 

de instrucción do esta ciudad *• 
tido. , ' " t t 

Por el presente edicto cito y 11**. 
los que tuviaron en su poder dos Si* 
y siete gallinas, cuyas señaa de l u % 
mas se expresarán al final, y a lm 
las hayan robado la noche del *¿7 al 
los corrieutes de un chozo próximo ¿í 
casilla núm. 8 de la linea forrea üe u ? 
drid A Zaragoza, sita eu termina de 
cAlvaro, de la pertenencia de Podro ( ¿ 
mez, capataz de dicha via y bab¡tanti#. 
Ia propia casilla, para que "en el t¿r¡¡2 s 

de ocho días des le la inserción del am. 
sent? en el BOLETÍN OFICIAL de lu 
cia los presenten y se presenten oí' 
Juzgado ó manifiesten dónde ee 
apercibidos que de no hacerlo d<\,„, 
dicho térmiuo, transcurrido q u e e * , * 
parará el perjuicio quo haya Iug„ritaV 
recho. 

Dado en Alcalá de Henares \\ Mk 
Agosto de lJS^O = J o s é María U^, 
g u c z . = E l Escribano actuario, 11 dar»* 
la Uiva. 

Señcu. 
• Una burra entrecaua oscura, deíl 

años, tuerta del derecho, sin herrar, t -
zada'regular; otra parla ciara, •••••• . 
da, de poco cuerpo, de dos años, atada 
regular, y .-lote gallinas en M a»« 
yor parte de pluma negra. 

Juzgados municipales. 

PERALES DE TAJUÑA 
So hallan vacantes las plazas de 8»-1 

cretario en propiedad y Secretario po
niente de este Juzgado muuicipa . i 
buidas con los derechos asiguadoi en tai 
Aranceles. 

Los aspirantes á las misma» prtMM 
taran sus solicitudes, acompañadas é 
los documentos que menciona elart.B 
del reglamento del 10 do Abril de 1871. 
en el término de ló días, contados tklfc ] 
aquél en que el presente anuncio w íl> 
serte en el BOLETÍN OFICIAL de estafí* 
vincia. 

Perales de Tajuña 3Ü deAgwü* 
1886. = El Juez municipal, C i J # í j 
López. 

Direeoíón 
ció la Oixjii ¿yononil 

do Depósitos. 

Habiéndose extraviado un reffn*2 
talonario expedido por esta Caía O^B 
con íecha 28 de Febrero de 1866. »JJ 
números 38.790 de entrada y H-ü**fJ 
registro, del concepto de necesario*.!? 
valor de 1.000 escudos nominal"*1 

nombre de D . Ambrosio CaJIej*. 
fianza de los remates hechos á 
de uua dehesa en Santa Eulalia d» ' 
se previene á la persona en cuyo 
se halle que lo presente en esta, C> 
neral, establecida en la callo del * 
núm. 9; en la inteligencia de qoe 
tomadas las precauciones oportuo** 
que no ee entregue el deposito st*z 
legítimo dueño, quedando dicho refl 
do sin ningún vaior ni efecto l**0* 
dos que seau dos meses desde 1» í 
cación de este anuncio ea la ' 
Madrid y Diario y BOLETÍN o f i <?f: 
esta provincia sin haberlo P ^ ^ . 
con arreglo á lo dispuesto en c l 

del reglamento. -tüti. 
Madrid 28 de Agosto d« 1 ^ " 

Director general, Ramón OU***"" 

MAbKll». lSSfi £*cu«U ÜpCfttSi» 


